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s» PUBLICA TODOS LOB DÍAS, EICBPTO LOS DOSlKOOi

,^^ Leyes, órdenes y a/rntnetee qne se wanden publicar en let 
Boehtiíibs OpiciALMs ne H,m de renitis' al Jsf^ político res
pectivo, por cuyo condwio se pasarán á tos editores de los 
mencionadas periódicos. {OaoRérM oa 2 os Abril, ne 8 y 2". 
DE OOTOISRD DI 1864,)

PrB3Hü«cÍ4 dal Consajo de Mínielros.

:'7(iwía (Iftl .Uf, 9.)

SS, MM, el Rey y 1» Reina Regenta 
(^- I^- g-) y Augusta Real Familia 
confcinuan en esta Corte sin novedad 
on su importante salad*

Comisión provincial de Córdoba,

CONTADURIA

Núm, 41.
Nota db los pbkcios medios be Salad os roa 

LA Comisión provincial paha la T-njunÍA- 

OIÓN DS LOS SUMINISTROS QUE SE HAYAN TE- 

RIPICADO EN DICIEUBEK ÍU.TIMO, CON ARRE
GLO Á LA Instrucción be 9 os Agosto de 

1877. -

Pasatus

Ración de pan de 70 decS^amoa. . . 0,25 
Ración do cebada de 6'9376 litros .. 0,68 

— do paja, do 6 kilogramos. ... 0^21
Kilogramo do carbón............................... 0,09

— de leña.............................. 004
Litare de aceite.................................... 0,71

Córdoba 4 de Enero de 1888,—El Vi
cepresidente accidental, V. de Hambre.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba.

EXTRACTO de Jos acuerdos tornados por 
la Junta en la sesión del día 23 do Di
ciembre de 1887, presidida por el limo. 
Sr. Gobernador civil, D. Constantino Ar
mesto.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que se expidió 
al Maestro elemental D. Joaquín Cañe
ro el certificado de oposiciones que so
licitaba.

De que el Alcalde de La Carlota re
mitió certificado del acuerdo del Ayun
tamiento auprimiendo la plaza de Au
xiliar de la Escuela de niños que ae 
halla vacante.

De haberse publicado en el Boletín 
Oficial la circular previniendo á los 
Ayuntamientos que no ae trasladen laa 
Escuelas públicas á otros locales sin la 

autorización de esta Junta; la que re
mitió el limo. Sr. Director general 
de Instrucción pública excitando el 
celo de los Maestros para quo por en 
parte contribuyan á que sea una ver
dad el nuevo censo de población, y 
otra, pidiendo los empadronamientos 
de los niños y niñas comprendidos en 
la edad escolar.

De que se expidieron los duplicados 
de las certificaciones de ingresos por 
obligaciones de primera enseñanza que 
interesaba el Alcalde de Granjuela.

De que en e! arqueo ordinario efec
tuado en la Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del mes actual, re
sultó existente la cantidad de 116.537 
pesetas 42 céntimos.

De la nueva circular que el limo, se
ñor Inspector general de primera en
señanza ha dirigido á los Inspectores 
provinciales.

De haberse comunicado ó los Habili
tados respectivos la posesión da ’os 
Maestros interinos de la Escuela ele
mental de niños de Puente Tójar, y de 
las incompletas de Fuente Carreteros 
y Fuente la Lancha, y a los dichos fun
cionarios y Centro Escolar la posesión 
en propiedad del Auxiliar de la segun
da Escuela elemental de niños de Bae
na; del de la de Valenzuela; del Maes
tro de la incompleta de Quintana, y del 
sustituto de la primera elemental de 
Posadas.

De que se dijo ai Alcalde de la Vic
toria luanifastara si estaba ya abierta 
la Escuela de niñas, y que expusiera la 
Maestra las causa? que habían motiva
do la clausura de la clase siu conoci
miento de la Autoridad local.

De haberse pasado á la Escuela Nor
mal de Maestras el expediente de doña 
María Tavira solicitando sufrir exa
men para adquirir certiScado de ap
titud.

De que ae pasó traslado al Sr. Go
bernador de la comunicación del exce
lentísimo Sr. GobemaJw del Banco 
de España, contestando i la que se le 
^^Í"^®*.^ .®^.™*^^Í™ ^^Jíi’* icregnUrida- 
dea que se'observan en ¿L ingleso de • 
las partidas destinadas ai pago de las 

atenciones de primera enseñanza, y el 
oficio que sobre el mismo asunto man
da el Alcalde de Espiel.

De que se dieron las órdenes opor
tunas para que en el día de hoy se abra 
el pago del actual trimestre.

De que se devolvió al Alcalde de 
Villaharta la relación de matrícula de 
la Escuela de niños, correspondiente 
al semestre de Enero á Julio de 1887, 
para queja mande duplicada, y se re
clamaron todas las que faltan de dicho 
semestre, acordando devolver las de 
las Eseueias de Zuheros para que las 
autorice el Alcalde.

Acordó interesar del Alcalde de 
Montoro la remisión del empadrona- 
mieuto de los niños y niñas compren
didos en la edad escolar, sin que para 
elioaeaobstáculoelque no haya tornado 
posesión la nueva Junta local de pri
mera enseñanza, puesto que hasta que 
tal se efectúe debe actuar la anterior.

Dar conocimiento á los respectivos 
Habilitados de la fecha en que empezó 
á usar de diez días de licencia el Maes
tro de la Escuela de niños de San Se
bastián de los BaUesberos, y de que la 
Maestra sustituida de la primera Es
cuela de niñas del Carpio ha trasla
dado su residencia á Iznájar.

Rímitir al Rectorado las renuncias 
que antes de tomar posesión presenta
ron la Maestra y Auxiliar electas para 
Ía Escuela de niñas de Valenzuela, ha
ciendo nueva propuesta para el segan
do de dichos cargos, á favor de Doña 
María Isabel López Velasco, y quedan
do el de Maestra para proveerse por 
oposioión.

Mandar al Maestro D. Bartolomé Al
caide el recibo que justifica haberse 
satisfecho la cantidad que adeudaba 
por cosamos en Carcabuey, y expedir
ía libramiento del sobrante que le re
salta de la partida que tenía retenida 
para expresado objeto.

Dar laa oportunas órdenes para que 
so .satisfaga á las Maestras de las Es
cuelas de niñas de Cabra el aumento 
que por indemnización de retribuciones 
les consignó el Ayuntamiento en el 
^posado año económico de 1886 á 87

Cursará la Superioridad, por conduc to 
del Rectorado, la renuncia que ha pre
sentado el Maestro de la primera^s- 
cuela de niños de Benamejí, y constan
do que el dicho Maestro no se encuen
tra ya en citado pueblo; decir al Habi
litado no le acredite haber desde el 
próximo trimestre, y al Sr. Inspector 
que proponga interino para el desem
peño de la Escuela.

Interesar del Alcalde de Benamejí 
diga la fecha en que ha vuelto á encar
garse de su destino la Maestra de la 
segunda Escuela de niñas; del de Villa
nueva del Rey participe el día en que 
nuevamente se ha presentado á desem
peñar su cargo la Auxiliar de la Escue
la de niñas por no continuar usando da 
la licencia que le concedió el Rectorado 
para cursar a! tercer año de la carrera, 
y del de Cañete de las Torres que re
mita el certificado de posesión de la 
Maestra de aquella Escuela de niñas.

Nombrar loa Médicos que han de re
conocer á la Maestra sustituida de la 
Escuela de niñas de Zamoranos, que 
solicita instruir expediente para volver 
al desempeño activo de la enseñanza.

Decir ni Alcalde de Lucena para que 
lo comunique al interesado, no puede 
tramitarse el expediente que con el mis
mo objeto solicitaba el Maestro susti
tuido de la tercera Escuela elemental 
de niños de aquella ciudad, por resul
tar del reoonooimento fa.mltativo que 
se halla imposibilitalo para ejercer la 
enseñanza.

Pasar al Sr. Gobernador un oficio de 
la Maestre db la Escuela de niñas de 
Encinas Reales, quejándose de que, á 
causa del atraso que sufre en el perci
bo de sus haberes, no puede satisfacer 
el alquiler de la casa, y darle conoci
miento de los ingresos que se han efec
tuado por cuenta de ejercicios anterio
res al actual desde el día primero del 
presente mes.

Disponer se haga la retención de 
sueldo á la Maestra de la Escuela de 
niñas de Granjuela para el pago de 
débitos por consumos cuando cobre los 
atrasos que aun se le adeudan dal pasa
do año económico de 1886 á 87,
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Dejar sia efecto el acueráo de que 
Doña Maria Dolores Ruiz, sufriese 
exaiaea para certificado de aptitud del 
distrito municipal de Encinas Reales; 
desestimar las insta icias que con igual 
objeto y para el de Pozoblanco pre- 
aentaron D- Francisco Torres, D. Al- 
jfredo Repiso y D. Manuel Rodríguez, 
fundándose en que en dichos pueblos 
ao existe vacante ninguna Escuela in
completa y ateniéndosa á lo resuelto 
en la orden de 6 de Octubre de 1886, 
lo que se dirá á los interesados por 
conducto de los Alcaldes respectivos, 
d e vol vi ón doles sus documentos.

Aprobar la creación de una plaza de 
Auxiliar para la tercera Escuela ele
mental de niños de Pozoblanco, comu
nicándolo al Rectorado; dar las gracias 
al Ayuntamiento por el interés que re
vela á favor de le enseñanza, y pese 
al Sr. Inspector la instancia de don 
Francisco Torres aspirando á la inte
rinidad de referida plaza.

Pasar á informe del dioho 3r. Ins
pector, evacuado este requisito por la 
Junta local de primera enseñanza de 
Obejo, el expediente de la Maestra sus
tituida de aquella Escuela de niñas, en 
solicitud de volv^ al servicio de la en- 
seKauza; el certificado de los exámenes 
efectuados en las Escuelas públicas de 
Benamejí, y el presupuesto adicional 
de la Escuela de adultos de Cabra, pa
ra el ejercicio de 1886 á 87, formado 
por el actual Maestro.

Reproducir al Alcalde de Adamúz 
la orden que se le pasó referente á la 
casa que ocupa el Maestro D, Cayeta
no Ruiz.

Interesar del de La Rambla comuni
que el traslado de la Escuela de párvu
los á otro local, y mande copia autori
zada del contrato de arrendamiento.

Decir al Alcalde de San Sebastián 
de los Ballesteros que cuando se cele
bran exámenes en las Escuelas publi
cas, los individuos de la Junta local de 
primera enseñanza, presentes al acto, 
pueden dirigir preguntas á los alum
nos, ajuatándose á los textos adoptados 
en la Escuela y al programa que debe 
tener formado el Maestro-

Decir al Alcalde de Encinas Reales 
que no habiendo quedado vacantes loa 
cargos de Maestra y auxiliar de la Es
cuela de niñas, no proceden los nom
bramientos accidentales que acordó el 
Ayuntamiento, como tampoco la su
presión de dicha plaza de auxiliar.

Aceptar el nombramiento de auxi
liar de la Escuela do párvulos de Car
cabuey, hecha por el Maestro á favor 
de D. Leopoldo Zurbano que reúne los 
requisitos legales, y prevenir á aquél 
diga la fecha en que dicho auxiliar to
me posesión.

Ordenar al Alcalde de San Sebastián 
de los Ballesteros se haga una clasifi
cación de los alumnos pobres y pu
dientes que asistan á la Escuela de 
adultos y no se prive al Maestro de 
exigir á los segundos una módica re
tribución.

Participar ai Centro escolar y Habi
litado la posesión del Maestro de la 
Escuela incompleta de Esparragal.

Comunicar á los respectivos Alcal
des é interesados que el limo. Sr. Di
lector general de Ínstraoción pública 

concedió la permuta que tenían solí- i 
citada loa Maestros de las Escuelas f 
de adultos de Lucena y del distrito do . 
la Izquierda de esta capital. !

Decir al Alcalde de Carcabuey ins- । 
truya expediente en justificación de f 
las faltas que denuncia de la Maestra i 
de la segunda Escuela de niñas. E

Devolver inform ido al Sr, Goberna- ! 
dor, el expediente instruido por el í 
Ayuntamiento del Carpio, en solicitud l 
de suprimir algunas de las Esisuelas i 
públicas hoy existentes y rebajar los í 
sueldos de los Maestros, manifestando j 
que con arreglo á las disposiciones vi- ! 
gentes no procede lo que se pretende, j

Expedir los duplicados de las certí- ; 
ficaoiones de ingresos y pagos por pri- ■ 
mera enseñanza del pueblo de Villa
ralto, correspondientes á los años de j 
1882 ¿83, 83 4 84 y 84 á 85; decir al ; 
Alcalde autorice persona que los reoo- | 
ja en la Secretaría de esta Corporación, 
y que no pueden expedirse los de los 
años de 1885 á 86 y 86 á 87, hasta que 
el Ayuntamiento complete las partidas 
que por ellos adeuda. í

Publicar una circular con la» preven
ciones necesarias para armonizar las 
Órdenes sobre el pago de las atencio
nes da primera enseñanza, hoy vigen
tes, con lo dispuesto en el Reglamento 
de 25 de Noviembre último para la eje
cución de la Ley de derechos pasivos 
de 16 de Julio del presente año.

Admitir á los Maestros del Patro
nato da las Escuelas Pías de esta capi
tal, D. Antonio Montero y D. José La
que, á ingresar el descuento que les 
corresponde para los efectos de citada 
Ley.

Decir al Alcalde de Baena la fecha 
en que tomó posesión de la Escuela in
completa de Santa Cruz el Auxiliar 
de la primera elemental de niños de 
aquella villa; dar conocimiento al Rec
torado de eata vacante, que debe anun- 
ciarse para ser provista en concurso 
de traslado, sometiendo á su aproba
ción el nombramiento interino para 
ella hecho á favor de D. Luís Entram
basaguas, y dando por vista una ins
tancia de D. Rodrigo Posse, aspirante 
á dicha interinidad.

Publicar una circular con las ins
trucciones necesarias para que los 
Maestros y Maestras de las Escuelas 
públicas de la provincia formen y 
presenten las relaciones de matrícula 
de los alumnos que hayan asistido á 
las mismas en el semestre que fina
liza en fin del presente mes.

Reclamar, por medio de otra circu
lai-, las copias de las cuentas de mate
rial de Escuelas del pasado año eco
nómico de 1886 á 87, que aún no se 
han recibido.

Participerai Habilitado de los Maes
tros do Fuente Obejuna la fecha eu 
que ha tomado posesión la Maestra in
terina de la primera Escuela de niñas 
de aquella villa.

Decir al Alcalde de Hinojosa dd 
Duque autorice persona que recoja en 
la Secretaría de esta Corporación el 
certificado de los ingresos y pagos por 
obligaciones do primera enseñanza da 
aquella villa del pasado afio económico 
de 1886 á 86, y el libramiento de una 
cantidad que resalta sobrante. ^

Pasar, sin observación alguna, á la 
Exorna, Diputación provincial las 
cuentas de la Escuela Normal de 
Maestros, respectivas al ejercicio eco
nómico de 1886 á 87, las del cuarto 
trimestre de dioho año y las del pri
mer trimestre del período de amplia
ción del mismo.

Llamar de nuevo la atención del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento sobre 
los atrasos que procedentes de ejerci
cios anteriores se adeudan á las Escue
las Normales de Maestros y Maestras 
do esta provincia y á la Secretaría de 
esta Corporación.

Con lo que terminó la sesión.
Por acuerdo de la Junta. — El Secre

tario, Nicolás iJ-ilmau-

Junta provincial del Censo de población 
de Córdoba.

Tan pronto como se publique esta 
circular en el Boletín Oficial de la j 
provincia, se remitirán á los Alcaldes j 
los impresos necesarios para la forma- | 
ción del cuaderno numérico, resúmeues 
y padrón del Censo, de cuyo recibo 
me darán aviso á vuelta de correo.

Deberán procurar la mayor exactitud 
al estampar el contenido de las cédulas 
en dichos documentos, toda vez que si 
de su examen resaltan errores que no 
puedan ser subsanados quedando con 
la debida claridad, serán devueltos pa
ra su nueva formación.

El cuaderno ha de formarse extrac
tando cada cédula en una línea, de mo
do que los habitantes que contenga se 
incluyan en las casillas que les corres
pondan, según que sean residentes pre
sentes, residentes ausentes ó transeún
tes, teniendo en cuenta si son españo
les naturales ó naturalizados ó extran
jeros, y la clasificación de varones y 
hembras en cada uno de estos concep
tos, Además hay que formar en cada 
Unea, ó sea para cada cédula, el total de 
los habitantes inscritos en ella, cou la 
debida separación en población de 
hecho y población de derecho. La prime
ra se compone do loa residentes pre
sentes y de los transeúntes, y la segun
da de loa residentes presentes y resi
dentes ausentes. Cada sección ha de 
resultar con su respectiva suma y en 
las secciones del término ó parts rural 
ha de haceras una suma para cada al
dea, cortijada, caserío ó sea para cada 
grupo formado por dos ó más edificios, 
casas ó viviendas.

A continuación de la última sección 
se formará el resumen de las secciones 
del pueblo, después el de las rurales y 
por último el total del distrito.

Esta suma total del cuaderno se tras
ladará á los tres estados que también 
recibirán los Alcaldes, de los cuales se 
reservarán uno cuando me remitan to
dos loe documentos y cédulas.

El padrón debe formarse copiando 
integramente las cédulas, unas á conti
nuación de otras en las hojas impresas 
correspondientes, de modo que en cada 
línea aparezca un individuo y sin de
jar intervalo entre cédula y cédula. 
Cada sección ha de empezar en prin
cipio de hoja, poniendo maaosonto su 

encabezamiento, puesto que con enca
bezamiento impreso no se remite más 
que una hoja para el padrón de cada 
distrito. Al final del padrón debe po- 
n.erse el re.■turnen de todos loa habitan
tes en la forma que tienen los estados 
resúmenes.

El cuaderno y loa tres ejemplares 
del re.'iumen deben venir autorizados 
con la firma del Alcalde Preaidente y 
la del Secretario, y el padrón con las de 
todos los individuos de la Junta.

Antee del día primero de Marzo han 
de quedar en mi poder sia escusa ni 
pretasto de ninguna clase loa referidos 
documentos y las cédulas; debiendo 
hacer presente á los Alcaldes para evi
tar morosidades en este servicio, que 
el día tres del antedicho mes se man
darán comisionados contra los que no 
le hayan dado cumplimiento.

Les encargo, por último, que al ha
cer la remisión adopten las mayores 
seguridades, á fin de evitar cualquier 
extravío ó el deterioro de los docu
mentos.

Córdoba 9 de Enere de .1888. — El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto,

Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Córdoba.

TEEBITOBIAL.

Núm. 31.

4 los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, ■

Esta oficina llama la atención de los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, corno Presidentes que son de 
las Juntas periciales, acerca de cuanto 
se dispone en el art. 48 y siguientes 
del reglamento de 30 de Setiembre de 
1886 para el reparto y administración 
de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, con el objeto de que 
inmediatamente adopten las disposi
ciones que juzguen necesarias para pro
ceder á la formación del apéndice co
rrespondiente al ejercicio del año eco
nómico de 1888-89, en el que han da 
introducirae las variaciones que haya 
tenido la riqueza rústica, urbana y pe
cuaria.

Las expresadas Jautas periciales, al 
ocuparse de estos trabajos, deberán 
tener en cuenta, respecto á las altas y 
bajas que hayan producido los gana
dos, cuanto se dispoue en si art. 66 de 
dicho reglamento, á fin de que sean 
comprendidas en el apéndice las alte
raciones que correspondan.

Dal propio modo las Juntas pericia
les cuidarán de observar cuanto se pre
ceptúa en referido reglamento sobre 
este interesante servicio, con objeto de 
que quede cumplimentado en la forma 
y plazos que aquél determina.

Córdoba 7 de Enero de 1888.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico Jíoefeld.
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«Gobierno civil de la provincia de Córdoba.

SECCIÓN DE FOMENTO ~ MINAS

Núm. 20.

D. Constantino Armesto, Gobernador civil de esta provincia.

Hago saber: Que en los expedientes mineros que se insertan à oontinnación, ha recaído con esta fecha el siguiente decreto:
Vista la comunicación del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, á la que se acompaña una relación de las minas cuyes concesiones fueron caducadas 

por falta de pi go del eánon de superficie, y en cuya comunicación se participa que habiéndose verificado tres subastas sucesivas sin licitador, procededeolarar franco 
y registrable el terreno que ocupaban las minas comprendidas en dicha relación (abajo se expresan).

Visto el artículo 23 del Decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y defiriendo á lo interesado por la Delegación de Hacienda, he resuelto declarar franco y re
gistrable el terreno que esta mina ocupaba. Publíquese en el Boletín Oficial para conocimiento de todos. El oficio Mel Sr. Delegado de Hacienda de que queda 
hecho mérito y la relación á él unida aparecen en el expediente de la mina Consuelo, núm. 2.209, en término de Villaviciosa.

Córdoba 4 de Enero de 1888.—El Q-obemador, Constan^no Ártnesto.

EXPEDIENTES QUE SE CITAN

NOMBEES DE LAS MINAS HÚMBBOS UINBBAL PEBTENENCIAS TÉRMINOS INTEBESADOS

Fe......................................... 2.123 Cobre.......... .. 10 Villaviciosa....!^.................. D. AnhrtTiio MAPnnAZ.

Caridad................................................ 2,124 Idem.................... 12 Idem............................................... El mismo.

Consuelo............................................... 2.209 Idem.................... 12 Idem................................................ El mismo.

Tebas................................................... 2.210 Plomo.................. 13 Puente Obejuna............................. D. Alfredo Wilkens.

Sugunto............................................... 2.163 Antimonio........... 6 Idem............................................... El mismo.

La JíiStneralda..................................... 1.600 Cobre.................. s Montoro.......................................... Mií^raI fSAAKÎTiftrn

F^ovidencia.......................................... 61 Idem..............  • * 2 Córdoba.......... .. ............................ Doña Rosario García Andrés.

irsvenctón........................................... 2.430 Idem.................... 12 Hinojosa......................................  , D. Fermín Márquez.

Fompegito............................................ 1.461 Plomo.................. 4 K,

F^mpevo................. ............................. 929 Idem.................... 24 TdAm. La misma.

Samtiamtito....................................... ... 933 Idem.................... 12 Idem.........................    . La misma,

El Amparo........................................... 936 Idem.............   . . 18 Idem............................................... La misma.

La Tortilla....................... ,1............... 930 Idem.................... 24 Idem.................................................... La misma.

La Chocolatera.................................... 932 Idem.................... 30 Td ein.................................,................ La misma.

Los Peces............................................. 934 Idem.................... 12 Math. 4 . lía mísmar

El Tulipán.................................... '. , 931 Idem.................... 22 Idem............................................... La misma.

Ab-derano............................................ 1.490 Idem.................... 12 Tdem.................................................... La misma.

San Rafael.......................................... 839 12 'Pnanrl AM

Recuerdo............................................. 1.751 4 Tn

Afortunado...................................... 380 4 Tí^Am ........ r-

Santo Cristo................................... 1.760 Idem.................... 4 Tdpm................................. El mismo.

Libertad.............................................. 765 4

San Eufrasio....................................... 1.762 Idem...................... 4 1ÏÎ1 TnTUTTI A

El Oran Profeta..........................'. , . 379 Idem.................... 4
/ f

Lot Remedios...................................... 1.069 Aeuas.................. 4 AímuTat.... T) .Tnft4 TíA9:anri

Riqueza Cordobesa. ... -............... Carbón................ 43 (a) VillRTin.

Córdoba 4 da Enero de 1888,—El Q-obemador, Comianiino Amesio.
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reemplazo smieables.

NOMBBES NtmaroB Pueblos.

Ekeutlazo DE 1887.

Núm. 3.

Belació^i nominal de los mozos del expresado

(Conclusión)-

Julio Márquez Serrano.
Franoisco Lama Campos. 
Julián Cabello Cabello. 
Antonio Muñoz Montero. 
A ntoaio Montes Jiménez. 
José Luque Pérez.
Andrés Tejero Mangas.
Juan Angulo López.
Juan Marilu Sánchez.
Francisco Rey Ramírez.
Juan Jiménez Ríos.
Ramón Lozano García.
Narciso Pintado Carretero.
Juan González Trillo.
Antonio Caballero Durán.
Antonio Rosas Carmona.
Juan Hidalgo Velasco.
Francisco Martín Pineda.
Juan Granado Sánchez.
Pedro Campillo Expósito.
Manuel Priego Muñoz.
Antonio Garrido Arjona.
Francisco Cruz Gómez.
José Rojas Rojano, 
Alberto Luque Serrano. 
Antonio Gástro Maya. 
Antonio del Real Jabalquinto.
Juan Caballero Guerrero. ■ . , - -
Gabriel del Pino Gómez.

767
768
769
770
771
772
773
774
776
776
777
778
779
780
781
782
783
784
786
786
787
788
789
790
791
792
793
794
795

Puente Genil. 
Cabra.
Puente Genil. 
Puente Genil. 
Almedinilla. 
Pue:ite Genil. 
Rute.
Lacena. 
Benamejí. 
Cabra.
Aguilar. 
Baena, 
Aguilar. 
Carcabuey. 
Rute, 
Aguilar. 
Palenciana, 
Cabra.
Lucena, 
Iznájar. 
Doña Mencía, 
Priego, 
Luoena 
Baena.
Carcabuey. 
Baena.
Baena. 
Rute. 
Lucena.

NOlIBBES NÚ dût Oí Pueblos.

Jerónimo Castro Briones. 
Antonio Dios Padilla. 
Nicolás Humanes Aguilar. 
Mannel Córdoba Carrillo. 
Francisco Amaya Ayerbe, 
Antonio Sánchez Mariscal. 
Manuel da la Graz Morales. 
Pedro Montes Cruz. 
Rafael Molero Córdoba. 
Juan Tirado Cordón. 
José Dios Mármol. 
Tomás Arriero Pavón. 
Antonio León Zurera. 
Antonio Montea Serrano. 
Cristóbal Molina Romero. 
Salvador Ramos Cabelló. 
José Isaac González. 
Ántonio González Bonilla. 
Juan Caballero Rey. 
Francisco Olivares Villalba. 
Diego Morales Tejero. 
Rafael Rojano Rodríguez. 
Francisco Cubero Campos. 
Antonio Montes Ramírez. 
Juan Cosano Estrada.
Faustino de San Raimundo Eirpósito. 
Francisco Gamero Alcaide.
Julián Cruz Gutiérrez. ■
Juan Jiménez Ruiz. 
Juan Urbano Tienda.
Francisco Fuentes Montes. 
Francisco Muñoz Moreno. 
Antonio Lara Ríos. 
Francisco Fernández Villalta Ramírez. 
José Soriano Rodríguez.
Jacinto Duarte Maíz.
Juan Aguilera Morales.
Antonio Espino Aragón. 
José Illanes Calzado.
Juan Marín Jiménez.
Antonio Pó. ez Aguilera. 
Francisco Rubio Martín. 
Francisco Ruiz Gómez, 
Julián Ramírez Expósito. 
Félix Requerey Ortiz. 
Francisco Hidalgo Cuenca. 
Antonio Ortega Muñoz. 
Antonio de la Barrera García. 
Ajitonio Lara Campos. 
Francisco Alba Aguilera. 
Antonio Quintero Velasco. 
Vicente Aguilar Jiménez. 
André.s Cruz Roldán.
Juan Cáliz Trillo.
Antonio Arrevola Guerra.
Antonio Pérez Royo. 
Francisco Luque Nadal. 
Antonio Algar Neri. 
Juan Mesa Pacheco. 
Juan Cruz Cruz, 
Antonio López Bravo. 
Mannel Palma Carmona. 
Juan Sánchez Tejero. 
José Arcadio Salazar. 
Juan Parlón Alberca. 
Antonio Padilla Gálvez. 
José Cano Romero. 
Miguel Ortiz Santano, 
José Castillo.
José Ortiz Rosa.
Angel Pérez Moreno.
Francisco del Aguila Molina. 
Antonio Martos Ortiz. 
Juan Montemayor Jiménez. 
Rodrigo Varo Cejalvo.
Francisco Martín Hinojosa Reyes. 
Pedro Par-qa Porcelano. 
Manuel Cabeza Jiménez.
Antonio Pérez Serrano.
Antonio Carmona Cabello. ,
Andrés Diéguez García.

ese
687
688
689
690
691
692
693
694
695
696
697
698
699
700
704
702
703
704
705
706
70.7
708
709
710
711
712
713 .
714
715
716
717
718
719
720
721
722
723
724
726
726
727
728
729
730
731
732
733
734
735
736
737
738
739
740
741
742
743
744
745
746
747
748
749
750
761
752
753
764
76Ô
766
757
758
759
760
761
762
763
764
766
766

Carcabuey. 
Baena.
Puente Genil. 
Eute.
Priego, 
Cabra, 
Lucena. 
Lucena. 
Lucena. 
Rute. 
Baena. 
Baena. 
Aguilar. 
Priego. 
Cabra. 
Puente Genil.
Cabra, 
Aguilar, 
Rúte. 
Lucena. 
Izuájar.
Baena. 1
Doña Mencía. i 
Cabra.
Puente Genil. 
Priego.
Cabra. 
Cabra- 
Puente Genil. 
Cabra.
Palenciana. 
Lucena. 
Benamejí. 
Lucens.
Baena. 
Cabra. 
Priego. 
Aguilar. 
Puente Genil. 
Luque.
Iznájar. 
Aguilar. 
Cabra.
Priego. 
Priego. 
Baena.
Lucena. 
Priego. 
Lucena. 
Aguilar. 
Puente Genil. 
Aguilar.
Rute. 
Priego. 
Aguilar, 
Rute, 
Priego, 
Lucena, 
Benamejí, 
Rute.
Luque, 
Aguilar- 
Bute, 
Cabra. 
Aguilar, 
Priego. 
Lucena.
Baena 
Cabra. 
Priego, 
Cabra. 
Rute. 
Iznájar. 
Monturque. 
Cabra.
Lucena. 
Priego. 
Aguilar. 
Priego. 
Benamejí. 
Lucena.

Terminado el sorteo en la forma que se expresa, el Sr. Presidente dispuso s< 
diese por terminado el acto.—El Teñienté Secretario, Francisco de Losada y 
Goiburu.—El Comandante primer Jefe del Batallón Depósito, Alberto Madrona 
Martínez.—Él Comandante primer Jefe del Batallón Reserva, Mariano Díaz Te
llo. —El Síndico del Ayuntamiento, Pedro Lavela.—El primer Teniente Alcalde, 
Francisco Fernández de Villalta.—El Juez de primera instancia, Atanasio de 
Burgos.—El Coronel Presidente, Angel Jiménez Castellanos.—Hay siete rú
bricas.—Hay un sello en tinta roja que óice: Zoua militar de Lucena.—Es copia. 
—Lucena 20 de Diciembre do 1887 —V.“ B.’—El Coronel Jefe de zona, Angel 
Jiménez Castellanos.—El Teniente Secretario, Francisco dé Losada y Goiburu.

CUARTO TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL 
—væ-î-—

COMANDANCIA DE CÓRDOBA

Núm. 29.

MES DE DIOIEMBBE DE 1887,

Resumen de los capturas verificadas por esta Comandancia en el citado mes.

Debnouente b 
y ladronea,

H6<ra 

prófugos.

DESKS

de Ejóicito-

•TOHES

de Presidio.

Detenidos per 

faltas Uves.

Armas 

recogidas.

OontrabáñdoB 

aprebendidoa.

40 1 38 37 W

Córdoba 7 de Enero de 1838.—El primer Jefe accidental, Manuel Bosch 
Bastí.

JUZGADOS
' Fuente Obejuna.

Núm. 21.
D. José Mosquera y Montes, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en 

el Boletín- Opiciai, de la provincia y 
Caceta oficial de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á Antonio Alvarez Fernández, 
de oficio minero, y vecino de Linares, 
en la provincia de Jaén, para que en 
el término de diez días comparezca en 
la audiencia de este Juzgado á prestar 
declaración en el sumario que instruyo 
en el mismo, por amenazas dirigidas á 
D. Cristóbal Marín, contra Francisco 
Alvarez Fernández; apereíbiéndole, qué 
de no-comparecer, le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 5 de 
Enero de 1888.—José Mosquera Mon
tes.—Por mandado de S. S., André.s 
Angel.

ANUNCIO

En la Administración de este Bo
letín (Casa SocoiTO Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de ¡nutitidadec 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio 2*25 pesetas.

OOBDOBA

ivpí’smjl PEOTIfCUL Çoàii flOCOUBO HQ»PI«0)
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